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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado en escrito que antecede1, y como quiera que se 

cumplen con los presupuestos procesales para ello, en el sentido que se allega al 

expediente la prueba del recibido de la respectiva comunicación a la entidad 

demandante, en razón a que en el memorial obrante al archivo 15 del expediente 

digital, se observa la fecha, hora y firma de recibido por parte de la Representante 

Legal de la entidad demandante, ello es la señora Aura Emilce Jimenez Casadiego, 

identificada con c.c 49.779.693, tal como consta en el certificado de existencia y 

representación legal de INVERCOOP PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE  

COMERCIO  Y  SERVICIOS2, por lo cual esta instancia judicial en concordancia con 

la primera solicitud elevada por el togado ACEPTA la renuncia al poder incoada por 

el Ab. Ruben Dario Garcia Melendez, para actuar como apoderado del ejecutante, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C. G. del P,  

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Igualmente, por secretaría, póngasele de presente esta decisión al ejecutante vía 

correo electrónico, junto con el escrito de renuncia. 

 

NOTIFIQUESE3, 

 

Firmado Por: 

 

Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8e62730cbb24aa695369cf8698c3420c5c80889a14d0db4e0c8a88eddf02417f 

Documento generado en 14/02/2022 02:59:40 PM 

                                                
1 Ítem 15 expediente digital 
2 Ver archivo 18 expediente digital 
3  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.12 del 15 de Febrero de 2022.  
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


